HOJA ACLARATIVA DEL MODELO DE ESTATUTO DE CLUB DEPORTIVO


A continuación se señalan los artículos y apartados del modelo de estatuto que son susceptibles de modificación a criterio del club.

Artículo 1:

· El club podrá estar formado también por personas jurídicas, debiendo, en tal caso, hacerlo constar en este artículo.

Artículo 2:

· En caso de que el club deportivo tenga símbolo identificativo han de adjuntar una copia de él.

Artículo 4:

· Se podrán añadir requisitos para adquirir la condición de socio.

Artículo 5:

· Apartado b). Podrá modificarse el número de meses sin pago de la cuota para pérdida de la condición de socio.

Artículo 6:

· Se podrán añadir derechos de los socios.

· Apartado c) Podrá modificarse el procedimiento para examinar la documentación.

Artículo 7:

· Se podrán añadir obligaciones de los socios.

Artículo 8:

· Se podrán añadir órganos superiores de gobierno y administración.

Artículo 9:

· Apartado 3. Se pueden cambiar: nº representantes por unidad de centena o fracción; sistema de elección y periodo de mandato.

· Apartados 4, 5 y 6. Podrán ampliarse o modificarse los derechos y obligaciones de los socios compromisarios con respecto al resto de clases de socios, al igual que para el supuesto de la revocación del mandato.

· Los cuatro apartados anteriores (nº 3, 4, 5 y 6) del presente artículo podrán ser suprimidos por los clubes que cuenten con 100 o menos socios.

Artículo 11:

· Apartado 3. Podrá modificarse el plazo para comunicar la convocatoria de la asamblea en caso de urgencia.

Artículo 12:

· Apartado 1. Podrá modificarse el número de socios asistentes para quedar válidamente constituida la asamblea, tanto en reunión ordinaria como extraordinaria.

Artículo 13:

· Apartado 4. Podrá modificarse tanto el quórum como el número de votos favorables necesarios para aprobar una moción de censura.

Artículo 15:

· Apartado 1. Puede especificarse el número exacto de miembros de la Junta Directiva, que siempre deberá estar entre 5 y 20.

· Apartado 3. Se podrá cambiar el método de nombramiento de la Junta Directiva, así como el periodo de mandato.

Artículo 17:

· Apartado 2. Deben especificarse los meses de inicio y finalización del ejercicio económico, que deberá ser de doce meses, aunque no tiene por qué coincidir con el año natural.

Artículo 18:

· Apartado 2. Se podrán añadir recursos económicos.

· Apartado 2. Subapartado a). Párrafo 2º. Puede variarse la forma de devolución al socio del porcentaje de cuota abonado como aportación al patrimonio.

Artículo 20:

· Se podrán añadir los libros auxiliares que se consideren oportunos.

Capítulo VI:

· El Régimen Disciplinario que se refleja en el modelo de estatuto y que abarca desde el artículo 21 al 42, ambos inclusive, podrá modificarse en cualquiera de sus apartados a criterio del club, siempre dentro de la legalidad vigente.

Capítulo VII:

· El Régimen Electoral que se refleja en el modelo de estatuto y que abarca desde el artículo 43 al 52, ambos inclusive, podrá modificarse en cualquiera de sus apartados a criterio del club, siempre dentro de la legalidad vigente.

Artículo 53:

· Apartado 1. Se podrá variar el número de votos necesarios para acordar la reforma del estatuto.

Artículo 54:

· Se podrán añadir causas de extinción o disolución del club.

